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Sección Oficial

DECRETO SINTETIZADO

Dto. N° 127 11-02-11
Artículo 1°.- Modificar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, el detalle analítico de las Plantas Presu-
puestarías de Personal en la Jurisdicción 65 -Ministerio
de Industria, Agricultura y Ganadería - SAF 65 - Ministe-
rio de Industria, Agricultura y Ganadería - Programa 1:
Conducción y Administración del Ministerio de Industria,
Agricultura y Ganadería - Actividad 1: Conducción y
Administración del Ministerio de Industria, Agricultura y
Ganadería - Programa 18: Desarrollo Forestal -Activi-
dad 3: Conducción Desarrollo Forestal - Programa 19:
Desarrollo Actividades Comerciales e Industriales - Ac-
tividad 2: Promoción Industrial - Programa 33: Desarro-
llo Comarca Virch - Valdes - Actividad 1: Conducción y
Administración Comarca Virch - Valdes - Programa 35:
Desarrollo Comarca Senguer - San Jorge - Actividad 1:
Conducción y Administración Desarrollo Comarca
Senguer - San Jorge, de la Jurisdicción 10 - Ministerio
de Coordinación de Gabinete - SAF 10 - Ministerio de
Coordinación de Gabinete - Programa 1: Conducción
del Ministerio de Coordinación de Gabinete - Actividad
1: Conducción, Ejecución y Administración del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete - Actividad 2: Contralor
Médico, y del SAF 11 - Casa del Chubut- Programa 20:
Representación de la Provincia -Actividad 1: Repre-
sentación Oficial, de la Jurisdicción 14 - Secretaría de
Cultura - SAF 14 -Secretaría de Cultura - Programa 28:
Acción Cultural - Actividad 1: Acción Cultural, de la Ju-
risdicción 5 - Fiscalía de Estado - SAF 5 - Fiscalía de
Estado - Programa 16: Defensa de los Intereses Estata-
les - Actividad 1: Defensa de los Intereses Estatales, de
la Jurisdicción 8 - Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 88 - Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos - Programa 21: Formulación y Ejecución de la Políti-
ca de Transporte - Actividad 1: Formulación y Ejecución
de la Política de Transporte, y Programa 25: Formula-
ción y Ejecución de la Política de Portuaria - Actividad 1:
Formulación y Ejecución de la Política de Portuaria, de la
Jurisdicción 50 - Ministerio de Educación - SAF 50 -
Ministerio de Educación - Programa 1: Conducción del
sistema Educatívo - Actividad 1: Conducción del Siste-
ma Educativo, y de la tfurisdicción 20 - Ministerio de
Gobierno - SAF. 20 - Ministerio de Gobierno -Programa
19: Asuntos Municipales -Actividad 1: Asuntos Munici-
pales.-

Artículo 2°.- Modificar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, los Planteles Básicos, eliminándose tres
(3) cargos con función Profesional, cinco (5) cargos
con función Administrativa, y dos (2) cargos con fun-
ción Servicio del Ministerio de Industria, Agricultura y
Ganadería, cinco (5) cargos con función Administrativa

y un (1) cargo con función Servicio del Ministerio de
Coordinación de Gabinete, un (1) cargo con función
Administrativa y un (1) cargo con función Servicio de la
Secretaría de Cultura, un (1) cargo con función Admi-
nistrativa de la Fiscalía de Estado, un (1) cargo con
función Profesional y un (1) cargo con función Servicio
de la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Ser-
vicios Públicos, y diez (10) cargos con función Servicio
del Ministerio de Educación, e incrementándose en la
Subsecretaría de Asuntos Municipales del Ministerio de
Gobierno, catorce (14) cargos con función Administra-
tiva y diecisiete (17) cargos con función Servicio, to-
dos los cargos de la Planta Transitoria.-

Artículo 3°.- Incorporar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, y hasta el 31 de diciembre de 2011, en la
Planta Transitoria - Ley I - N° 341 del Digesto Jurídico,
en la Subsecretaría de Asuntos Municipales dependiente
del Ministerio de Gobierno, a las personas que se deta-
llan de acuerdo al Anexo N° XV, que forma parte inte-
grante del presente Decreto.-

Articulo 4°.- La remuneración mensual a percibir
por las personas detalladas en el Anexo mencionado
en el Artículo que antecede, será de un básico de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000).-

Articulo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado en el SAF 20 -
Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno -Programa 19 -
Asuntos Municipales - Actividad 1 - Asuntos Municipa-
les - Ejercicio 2011.-

ANEXO XV

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES

JURISDICCIÓN 20 - MINISTERIO DE GOBIERNO
PROGRAMA 19: ASUNTOS MUNICIPALES
ACTIVIDAD 1: ASUNTOS MUNICIPALES

APELLIDO Y NOMBRE
ESPINOZA, Ricardo Manuel
SÁNCHEZ, Flavia Valeria
VARELA, Gloria Argentina
VERGARA, Anacleto
HOURCADE, Humberto Daniel Armando
RODRÍGUEZ, Julio Norberto
NAHUEL, Ivana
RIVERA, Enzo Gonzalo
MARINAO, Benito Lorenzo
PACHECO, Ricardo Rigoberto
GODOY, Gladis Mabel
FERNANDEZ, Soraya
MARTÍNEZ, Rodolfo Fabián
SOLIS, Miguel Pablo Alberto
VILLEGAS, Jessica Nerina
CORREA, Mario Alberto
GARCÍA, Lidia Mabel
NAHUEL, Clementino Ariel
SOTO CORREA, Sandra Mabel
SASTRE, César Fernando
LÓPEZ, Enrique Matías
SILVA, Julián Lucio
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FIGUEROA, Alejandra Noemí
GARCÍA CASTILLO, Nieves Magdalena
COLLIO, Oscar
CATRIMAY, Delia Cristina
GAYUN, Mónica Elizabeth
CARRANZA AVILA, Horacio Daniel
MURGA, Stella Maris
SOTO, Paola Lorena
FERNANDEZ, Ángel Delfino
GONZÁLEZ, Juan Gustavo
FLORES, Héctor Enrique

RESOLUCIONES

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

Resolución Nº 22/11

Rawson,  02 de Febrero de 2011.-

VISTO:
La Ley I N° 11 antes Ley Nº 533, el Decreto Nº 42/

80, el Decreto Nº 1869/04, el Decreto Nº 33/07, la Reso-
lución Nº 0031/10 –SIPySP-, el Expediente Nº 000763-
SIPySP /11 y;

CONSIDERANDO:
Que  por  el  Expediente  mencionado  en  el  Visto,

la Dirección de Registros y Control de Gestión tramita la
aprobación de la nueva escala de  montos  máximos
para  el  procedimiento de Licitación Privada, Concurso
de Precios y Adjudicación Directa;

Que el Artículo 7º, apartado a) I del Decreto Nº 42/
80 fija los montos máximos para el llamado a Licitaciones
Privadas en concordancia con el Artículo 19º, incisos
b), c) y d);

Que el Decreto Nº 33/07 en su Articulo 4º modifica
el Artículo 19º del Decreto 42/80 estableciendo los ran-
gos porcentuales que determinan los llamados a Licita-
ción Privada, Concurso de Precios y Adjudicación Di-
recta, además de fijar como índice básico para actuali-
zar los montos establecidos por el mismo Decreto, el
correspondiente al mes de Diciembre del 2006;

Que el Decreto Nº 33/07 en su Articulo 1º establece
en la suma de PESOS CUATROCIENTOS  MIL
($400.000,00), el monto establecido en el Punto I, Inciso
a), Apartado a) - Montos de los Procedimientos de Con-
tratación - del articulo 7º del Decreto Nº 42/80, para
efectuar el procedimiento de la Licitación Privada cuan-
do el presupuesto oficial no exceda de dicho monto;

Que el Decreto Nº 33/07 en su Artículo 2º estable-
ce,  para la Administración de Vialidad Provincial, en la
suma de PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00) el

monto establecido en el Punto I, Inciso a), Apartado a) -
Montos de los Procedimientos de Contratación - del ar-
ticulo 7º del Decreto Nº 42/80, para efectuar el procedi-
miento de la Licitación Privada cuando el presupuesto
oficial no exceda de dicho monto;

Que el Decreto Nº 33/07 en su Artículo 3º modifica
los Puntos II y III, Inciso a), Apartado a) –Montos de los
Procedimientos de Contratación- del articulo 7º del De-
creto Nº 42/80 estableciendo en el setenta y cinco por
ciento (75%) del monto máximo autorizado para Licita-
ción Privada el monto para llamar a Concurso de Pre-
cios y en un cincuenta por ciento (50%) del monto máxi-
mo autorizado para Licitación Privada el monto para
aprobar la Adjudicación Directa;

Que  por imperio del  Decreto Nº 33/07,  se  hace
necesario  actualizar  la  escala de contrataciones es-
tablecida por la Resolución Nº 0031/10 SIPySP a partir
de los índices INDEC Costo de la Construcción Nivel
General;

Que existe publicado el Índice INDEC Costo de la
Construcción Nivel General para el mes de  Diciembre
2010;

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Lega-
les de la Secretaria de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos;

POR ELLO:
El  Secretario de  Infraestructura,

Planeamiento y  Servicios  Públicos
R E S U E LV E :

Articulo 1º.-  ESTABLÉCESE   los  montos   máximos
para Licitación  Privada, Concurso de Precios y Adjudi-
cación  Directa, en un todo de acuerdo a lo estipulado
por el Articulo 19º  del  Decreto Nº 42/80, reglamentario
de la Ley I N° 11 antes Ley Nº 533, modificado por
Decreto Nº 33/07, conforme al ANEXO I que forma parte
integrante de la presente Resolución.-

Articulo 2º.-  La  presente   Resolución   será   re-
frendada   por   el   Sr.  Subsecretario  de  Obras
Públicas.-

Articulo 3º.-  REGÍSTRESE, comuníquese   a los
Municipios de la Provincia, Contaduría  General, Tribu-
nal de Cuentas,  Fiscalía de  Estado,  Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano, Banco del Chubut
S.A., Administración de Vialidad Provincial, Instituto  de
Asistencia Social, Ministerio de la Producción, Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía  y
Crédito Público, Dirección de Administración de Servi-
cios Públicos, Departamento Despacho de la Subse-
cretaría de Obras Públicas, dése al Boletín Oficial y
cumplido  ARCHÍVESE.-

Ing. ALEJANDRO HECTOR PAGANI
Ing. PABLO PUNTA
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TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL

Resolución N° 05/11.
Rawson, 18 de enero de 2.011.

Que por ello el Tribunal Electoral Provincial:
R E S U E LV E

1) APROBAR la Carla Orgánica presentada por el
Partido Municipal AL-SEN (Alternativa Senguerina), dis-
poniéndose su publicación y la de su Declaración de
Principios y Bases de Acción Política por un (1) día en el
Boletín Oficial de la Provincia (art. 27 y 28 II” de la Ley XII
N° 2).

2°) ASIGNAR al mencionado partido el N° 1269.
3°) OTORGAR personalidad jurídico política al Parti-

do” “Municipal AL-SEN (Alternativa Senguerina) reco-
nociéndolo como” ‘partido político municipal, con capa-
cidad para actuar en la localidad de Alto Río Senguer
(art. 10 y concordantes Ley XII N° 2).

4°) RGISTRES y notifíquese.

Fdo. Dr. Daniel Luis CANEO
Dr. Carlos Alberto TESI
Dip. Jorge Valentín PITIOT
Rosa Rosario MUÑOZ

Dr. JUAN LOUP  GERBER

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMAS
 Y BASES DE ACCIÓN POLÍTICA

El partido vecinal ALSEN, surgido de la
autoconvocatoria de vecinos, dando forma orgánica y
jurídica a su constitución como Partido Político Vecinal,
adjuntándose a las exigencias legales DECLARAN LOS
PRINCIPIOS, PROGRAMAS Y BASES DE ACCION POLI-
TICA, que a continuación se señalan.

1. El partido vecinal AL-SEN, por intermedio de los
afiliados que han dado lugar a su creación, como así de
todos aquellos que incorporen declararan y sosten-
drán el pleno y efectivo reconocimiento de la Constitu-
ción Nacional de la Constitución Provincial de la Provin-
cia del Chubut como los soportes indisciplinables e
insustituibles del orden institucional y el sistema demo-
crático.

2. Desde el momento mismo de su creación sus
integrantes expresan plena adhesión y respaldo al sis-
tema DEMOCRATICO REPRESENTATIVO, REPUBLICA-
NO FEDERAL Y PLURIPARTIDISTA. -

3. Dan forma y cumplimentaran sus actividades en
el marco de la ley N° 2126/82 Ley orgánica de los par-
tidos políticos de la provincia del Chubut, las normativas
vigentes en la materia y dictarán su carta orgánica,
estableciendo su organización partidaria.

4. Todos sus integrantes reconocen y sostendrán
el pleno ejercicio de las libertades que emanen de la
Constitución Nacional, Provincial y en su propia carta
orgánica; sosteniendo el pleno derecho de la defensa
de los derechos humanos, el reconocimiento efectivo
de los derechos civiles políticos, de orden social, eco-

nómico, cultural y todos aquellos que sostengan el or-
den democrático, el progreso, la equidad y la cohesión
social, tendiendo siempre a la igualdad y bienestar gene-
ral de la población.

5. La participación democrática de sus afiliados
constituye el soporte legal y funcional del partido veci-
nal AL-SEN de Alto Río Senguer, asumiendo en conse-
cuencia, el compromiso ciudadano del desconocimien-
to y rechazo a todos aquellos actos, acciones, que
impliquen el ejercicio de la violencia, discriminación y/u
opresión y a todo lo que ponga en peligro o tenga como
fin suprimir o sustituir el sistema participativo y la libre
expresión.

6. Se considerará a la elección de autoridades y/o
candidatos, como el acontecimiento de trascendencia
para la vida partidaria bregando por la forma de partici-
pación e igualdad, evitando todo tipo de sectorismo.

7. Será uno de los objetivos del partido producir un
mejoramiento de las condiciones de vida, a los secto-
res de la población más desprotegidos, generando es-
pacios de participación, fuentes de trabajo y toda aquella
actividad que dignifique al hombre en su contexto, todo
aquello que redunde en beneficio de la comunidad.

8. El relevamiento, diagnóstico socio económico de
la totalidad de la población dará inicio a una lectura
efectiva, de cuáles son los sectores más desprotegidos
y deberá ser el eje orientador para la labor a ejecutar en
el área de acción social.

9. Se trabajará para obtener resultados y solución
a los temas emergentes de la comunidad como: preser-
vación del medio ambiente, de la salud de la población,
la seguridad y la educación a fin de evitar todo tipo de
riesgo que se pueda correr en comunidad.

10. La inserción de la juventud en actividades co-
munitarias e impulsándolos a la participación solidaria,
grupal y comunitaria, en diferentes actividades de com-
promiso social y personal, generando la renovación
natural de líderes, dirigentes de todos los niveles.

11. Será objetivo fundamental de AL-SEN, que cada
uno de sus integrantes, en su participación, tiendan a la
realización efectiva de los principios declarados, bre-
gando siempre, por una localidad socialmente justa,
económicamente libre y políticamente soberana, con
prácticas de inclusión igualitaria.

ALSEN
Alternativa Senguerina

CARTA ORGÁNICA.

Título 1 — Capítulo I

Constitución del partido

Art. 1: Componen “ALSEN” todas las personas de
ambos sexos, sin ningún tipo de distinción por idioma,
nacionalidad, raza, credo o religión, que estén inscriptos
en los registros oficiales del Pueblo de Alto Río Senguer
y reúnan los requisitos de la presente carta orgánica,
de los reglamentos concordantes y de las leyes de la
materia en vigencia.
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Art. 2: El domicilio oficial del partido se fija en la
localidad de Alto Río Senguer, Dto. Senguer. Provincia
del Chubut.

Art. 3: La actuación de “Alternativa Senguerina”
(ALSEN) se limita a la elección de autoridades munici-
pales.

Podrá hacer alianzas transitorias y toda otra figura
legal que concretará acuerdos con otras fuerzas polí-
ticas.

Todo habitante de Alto Río Senguer afiliado o no a
este partido, tiene derecho a ocupar cargos públicos
municipales y a ser proclamado candidato por este par-
tido.

Del patrimonio del partido

Art. 4: El patrimonio de ALSEN se integra de:
A) El (5%) cinco por ciento, de los aportes, que por
todo concepto perciban los representantes electi-
vos del partido.
B) Aportes voluntarios de los afiliados.
C) Donaciones y subsidios.
D) Otros recursos autorizados por ley y por las
autoridades del partido.

Capítulo II

De los afiliados

Art. 5: Se considera afiliado a la persona que reúna
los siguientes requisitos:

A.) Tener 18 años de edad.
B) Tener domicilio en Alto Río Senguer.
C) Haber solicitado y obtenido la inscripción en el
registro del partido.
Art. 6: No pueden ser afiliados al partido ALSEN:
A) Los que no cumplan con lo que establece esta
carta orgánica.
B) Los que directa o indirectamente modificaren,
tacharen o desprestigiaren listas oficiales del parti-
do.
C) Los autores de fraudes electorales.
D) Los que no tengan un medio de vida lícito.
E) Los que se adueñasen o se negaren a devolver
pertenencias del partido.
F) Los que se encuentren encuadrados en el art.
31 de la ley 2126 y sus  modificaciones.
Art.7: Las afiliaciones al partido deben gestionarse

personalmente. Deben ser acompañados de constan-
cia de último domicilio (fotocopia Documento)

Art.8: El interesado debe llenar y firmar la ficha de
solicitud correspondiente de acuerdo con el ordena-
miento legal.

La junta General habilitará un fichero clasificatorio
(fichero general de afiliados). El secretario certificará
la autenticidad de los datos consignados por el solici-
tante.

Art. 9: Son obligaciones de los afiliados:
A) Cumplir y hacer cumplir esta carta orgánica.
B) Acatar las resoluciones de las autoridades par-
tidarias.

C) Difundir las ideas del partido y propender a su
prestigio.
Art.10: Son derechos del afiliado:
A) Ser electos elegible de acuerdo con las pres-
cripciones de esta carta orgánica y régimen electo-
ral vigente. Para ser electo el afiliado debe tener
una antigüedad de (30) treinta días en el partido.
B) Impugnar y solicitar la eliminación de afiliados
por causas valederas acordes a la que establece
esta carta orgánica.

Capítulo III

De los libros partidarios.

Art. 11: el partido deberá llevar en forma regular y
conforme al ordenamiento vigente, los siguientes libros:

A) De inventario.
B) De caja, con documentación complementaria
pertinente al partido.
C) De actos y resoluciones.
D) De afiliados al partido.
Los libros deberán ser foliados y rubricados por el

tribunal electoral.
Art. 12: Cualquier afiliado que solicite, podrá con-

sultar los libros. Haciendo la solicitud por escrito al se-
cretario.

Título II — Capítulo Único.

Autoridades del partido.

Art. 13: El gobierno de (ALSEN) Alternativa
Senguerina; será ejercido por:

A) La asamblea de afiliados.
B) La Junta Central de Gobierno.
C) El órgano fiscalizador.
D) El órgano disciplinario.
E) La junta electoral

De la asamblea de afiliados.

Art. 14: La Asamblea de Afiliados es la autoridad de
jerarquía superior del partido. Está integrada por los
afiliados que cumplan con los requisitos establecidos
en el Art. 1 y en el Cap. II del Título I de la presente carta
orgánica. Esta será presidida por el presidente de la
junta central de gobierno. En ausencia de éste será
reemplazado por un afiliado que designe la asamblea
por simple mayoría de votos de los presentes.

Art. 15: La asamblea de afiliados celebrará sesio-
nes ordinarias (2) dos veces al año, como mínimo y
extraordinarias en cualquier época del año.

En sesiones ordinarias deberá considerar:
A) Presentación de informe de la Junta Centra de
Gobierno sobre su gestión cumplida.
B) La memoria, el balance, el inventario y el informe
de los revisores de cuentas, correspondiente al
ejercicio vencido.
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C) Los temas a ser tratados, deberán constar en el
orden del día. No pueden tratarse ningún tema que
no este incluido al mismo.
D) Considerar medidas disciplinarias que corres-
ponda aplicar a los afiliados y a las autoridades
partidarias y políticas conforme lo establece, esta
norma.
Art. 16: Las asambleas extraordinarias podran ser

convocadas por:
A) La Junta Central de Gobierno.
B) El 20% de los afiliados al partido.

Art. 17: Las sesiones, asambleas de los afiliados
serán públicas, pero podrán ser secretas por la mayo-
ría de los presentes.

Art.18: Cuando los afiliados convoquen a extraor-
dinarias, la solicitud deberá ser presentada a la Junta
Central de Gobierno. Esta comprobará dentro de tres
(3) días hábiles si se ha cumplido con lo que exige esta
carta orgánica.

Cumplido el plazo; la junta deberá convocar a asam-
blea de afiliados, dentro de (60) sesenta días, conta-
dos a partir del día posterior inmediato de vencido el
plazo mencionado en el párrafo anterior.

Art. 19: La solicitud de asamblea deberá contener:
A) Firma de los peticionantes.
B) Motivo por el cual se solicita.
C) Temas a tratar por la asamblea.
Art. 20: La Asamblea de Afiliados, ordinaria o ex-

traordinaria, sesionará con el (51%) cincuenta y uno
por ciento de los afiliados en la hora de la convocatoria.
Transcurrida 1/2 hora, se resolverá con el número de
afiliados presentes.

Art. 21: Las resoluciones de la Asamblea se toma-
rán por la mayoría simple de votos de los presentes. El
presidente de la Asamblea tendrá voz y voto. En caso
de empate tendrá voto decisivo.

Art. 22: Son funciones de la Asamblea de Afiliados:
A) Fijar posición del partido en problemas municipa-
les.
B) Formular bases y principios para accionar políti-
camente.
C) Modificar la carta orgánica del partido.
D) Formular o aportar en la construcción de la pla-
taforma electoral del partido.
E) Solicitar informes al intendente y concejal perte-
necientes a ALSEN que hubieren resultado electos
y cumplan funciones.
F) Darse su reglamento interno.
G) Designar comisiones, asignar y regular sus fun-
ciones.
H) Conocer como “Tribunal de Apelación” en los
recursos que se interpongan contra la Junta Cen-
tral de Gobierno y contra la Junta Electoral del Par-
tido.
I) Someter a votos de los afiliados los temas que
crean convenientes.
J) Designar los miembros de la Junta Electoral del
Partido.
K) Aprobar, previo informe de los revisores de cuen-
tas la inversión y administración de los fondos del
partido, realizada por la Junta Central de Gobierno.

De la Junta Central de Gobierno.

Art. 23: La Dirección Ejecutiva y Permanente del
Partido estará a cargo de una Junta

Central de Gobierno, con Asiento en la localidad de
Alto Río Senguer, Provincia del

Chubut.
Art. 24: La Junta esta integrada por (6) seis miem-

bros titulares y (6) seis suplentes. La mesa directiva
estará compuesta por:

A) Un presidente (1)
B) Un vicepresidente (1)
C) Un secretario (1)
D) Un tesorero (1)
E) Dos vocales (2)
Art. 25: Los miembros de la junta durarán en sus

funciones (2) dos pudiendo ser reelectos por dos pe-
ríodos sucesivos como máximo. Serán elegidos me-
diante voto directo, secreto y voluntario.

Art. 26: La Junta Central para deliberar requiere
como quórum la mitad más una de sus miembros titula-
res.

Las resoluciones de la Junta Central se tomarán
por simple mayoría de votos de los miembros presen-
tes, teniendo el presidente voto decisivo en caso de
empate.

Art. 27: Cuando los miembros titulares cesaren en
su cargo por cualquier causa serán reemplazados por
los suplentes hasta la terminación de mandato de los
primeros, según el orden en que aparecían en las lis-
tas.

Art. 28: En caso de desintegración total de la Junta
Central de Gobierno se procederá a una nueva elec-
ción por el mismo sistema estatuido en esta carta orgá-
nica; siempre y cuando faltare mas de (6) seis meses
para terminar el mandato.

Art. 29: Son requisitos para ser elegido miembro de
la Junta Central de Gobierno:

A) Ser mayor de 2l años.
B) Acreditar domicilio en Alto Río Senguer.
C) Figurar en los padrones cívicos de Alto Río
Senguer.
D) Estar afiliado a ALSEN.
Art. 30: Son atribuciones de la Junta Central de

Gobierno las siguientes:
A) Representar y administrar los intereses del par-
tido,
B) Fijar el accionar del partido de acuerdo a la de-
claración de principios y bases para la acción polí-
tica y la carta orgánica.
C) Convocar o rechazar a asamblea de afiliados
cuando no reúna los requisitos establecidos en esta
carta orgánica.
D) Dictar su reglamento interno. Establecer día y
hora de sus sesiones, debiendo sesionar 1 vez al
mes.
E) Aceptar o rechazar nuevos afiliados presentan-
do fundamentos valederos para ello.
F) Presentar:

I) memoria, balance e inventario.
II) informe de los revisores de cuentas corres-
pondiente al ejercicio vencido.
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G) Dictar los reglamentos internos del Partido, mo-
dificarlos y ponerlos en vigencia.
H) Designar apoderados del partido a fin de realizar
todo tramite necesario.
I) Velar por los objetivos del partido.
J) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la
Asamblea de afiliados.
K) Dirigir la propaganda política y los compañeros
electorales.
L) Ejercer la dirección y conducción del partido.
M) Llevar el fichero del partido.
N) Resolver cualquier asunto no previsto en esta
carta orgánica, notificando dicha circunstancia a la
Asamblea de Afiliados.

Del presidente de la Junta Central
de Gobierno.

Art. 31: Son deberes y atribuciones del presidente:
A) Convocar a sesiones a la Junta Central de Go-
bierno, presidir las mismas.
B) Representar al partido o designar a un miembro
de la Junta para que represente al partido.
C) Suscribir con su firma y la del secretario docu-
mentos públicos y privados.
D) Velar por el cumplimiento de la declaración de
principios y bases para la acción política, de la car-
ta orgánica, de los reglamentos internos y de las
resoluciones.

Del vicepresidente.

Art. 32: El vicepresidente reemplazará al presiden-
te en caso de muerte, renuncia, destitución, abandono,
impedimento legal o su compatibilidad.

Del secretario.

Art. 33: Son deberes y atribuciones del secretario:
A) Redactar la correspondencia del partido y sus-
cribirla refrendada con la firma del presidente.
B) Guardar y conservar la correspondencia recibi-
da. Enviada y además documentos y papeles.
C) Firmar documentos públicos y privados conjun-
tamente con el presidente.
D) Labrar las actas del partido, en sesiones ordina-
rias y en toda ocasión que se documente acciones
del partido.

Del tesorero.

Art. 34: Son deberes y facultades del tesorero:
A) Llevar contabilidad del partido, ajustada al régi-
men vigente legal; de todas las recaudaciones o
fondos del partido.
B) Presentar a la Junta un estado patrimonial del
partido, cuantas veces sea requerido.

De los vocales.

Art. 35: Los vocales titulares participarán de las
sesiones o reuniones de la Junta de Gobierno con voz
y voto.

Del órgano fiscalizador.
Art. 36: Esta integrado por un Revisor de cuentas

titular y Otro suplente, que serán elegidos por mayoría
simple de la Junta Central de Gobierno no pudiendo ser
miembros de la misma. Tendrá a cargo la Fiscalización
de la administración del partido.

Asegurando la aplicación de un régimen contable
adecuado, la publicidad de gestiones y operaciones
realizadas.

Fiscalizar los balances y toda documentación ati-
nente a la administración.

Art. 37: Participarán en todas las sesiones o re-
uniones de la Junta Central de Gobierno con voz pero
sin voto.

Del órgano disciplinario.

Art. 38: La asamblea de afiliados designa entre sus
afiliados tres (3) miembros quienes deberán actuar,
según lo establece esta carta orgánica y el régimen
electoral vigente, no debiendo pertenecer los mismos a
la Junta Central de Gobierno, ni al órgano fiscalizador.

Art. 39: El órgano disciplinario dictará su propio re-
glamento interno, sus normas de procedimientos, res-
petando el principio institucional de defensa y juicio.

Art. 40: Actuará como tribunal de primera instancia
y podrá actuar de oficio cuando lo estime necesario de
acuerdo con las circunstancias del caso.

Art. 41: Podrá aplicar las siguientes penas:
A) Amonestación.
B) Suspensión temporaria en el cargo que ejerce y/
o en sus derechos de afiliados que le otorga esta
carta orgánica.
C) Separación definitiva del cargo.
D) Inhabilitación: suspensión de un derecho deter-
minado por el tiempo que fuera impuesta.
E) Expulsión del partido.
Las resoluciones del órgano disciplinario serán

inapelables a excepción de las siguientes:
-  La que disponga la suspensión por tiempo mayor
a un año.
- La que disponga la separación del cargo por un
tiempo mayor a un año.
-  La que disponga inhabilitación por un plazo a un
año.
-  La que disponga expulsión del afiliado.
Art. 42: El afiliado podrá presentar por escrito el

recurso de estilo ante el órgano disciplinario, dentro de
los (5) cinco días de notificado de la resolución respec-
tiva.

Art. 43: La Asamblea deberá resolver dentro de los
(10) diez días hábiles posteriores a la sesión.

De la Junta Electoral.

Art. 44: La Junta Electoral estará formada por (3)
tres miembros titulares y (3) tres suplentes. Es incom-
patible el cargo del miembro de la junta con la de
precandidato,

Art. 45: Son requisitos para ser miembros de la
Junta Electoral los que requieren para serlo en la Junta
Central de Gobierno.
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Art. 46: Son funciones de la Junta Electoral:
A) Juzgar y decidir sobre la validez de la elección
proclamando los datos al acto eleccionario.
B) Confeccionar y depurar el padrón electoral par-
tidario.
C) Designar autoridades del comicio.
D) Cuidar la perfección y fuerza del comicio.
E) Realizar los escrutinios definitivos.
F) Tener bajo custodia toda documentación relacio-
nada con los padrones partidarios.
G) Remitir al Organo Disciplinario los antecedentes
relacionados con faltas electorales cometidas por
los afiliados.

Título III — Capítulo Único

Del régimen electoral.

Art. 47: En todas las elecciones internas del partido
se aplicará el voto secreto, voluntario y discreto de los
afiliados. Servirá de base el padrón que confeccionará
la Junta Electoral de acuerdo con las constancias de
afiliados, y demás requisitos exigibles en esta carta
orgánica.

Art. 48: Los requisitos partidarios permanecerán
abiertos todo el año para inscripción de afiliados.

Art. 49: Se aplica el régimen electoral de lista in-
completa o de mayoría o minoría, adjuntándose una pro-
porción de (2/3) dos tercios a la mayoría y (1/3) un
tercio a la minoría, siempre que tenga el 20% de los
sufragios.

En caso de empate se procede a una segunda vuelta.
Art. 50: La convocatoria a elecciones la realizará la

Junta Central de Gobierno con (30) treinta días corridos
de anticipación a la fecha que deban realizarse.

Art. 51: Los afiliados, para poder emitir su voto de-
ben contar con una antigüedad mínima de (30) treinta
días a contar desde la fecha de la resolución de la
Junta Central de Gobierno aprobando su solicitud.

Art. 52: La elección interna se regirá por esta carta
orgánica y subsidiariamente por la legislación electoral
que rija en la Provincia del Chubut.

Art. 53: Para la elección a cargos partidarios o pues-
tos públicos electivos deberán confeccionarse previa-
mente listas de precandidatos, las que deberán estar
avaladas por lo menos por el 10% de los afiliados y ser
aprobadas por la Junta Electoral, sin cuyo requisito,
aquellas carecerán de valor.

Las listas deberán presentarse ante la Junta Elec-
toral dentro del plazo de DIEZ (10) días corridos conta-
dos a partir de la convocatoria a elecciones.

Art.54: La Junta electoral exhibirá en los locales
partidarios las listas durante el lapso de DIEZ (10) días
corridos a partir del vencimiento del lapso mencionado
en el art. Anterior, para las tachas e impugnaciones que
pudieren formular los afiliados.

Art.55: Las tachas e impugnaciones deberán reali-
zarse por escrito ser presentadas en el respectivo lo-
cal partidario durante los DIEZ días corridos siguientes.

Art.56: vencido dicho término las listas junto con
las tachas e impugnaciones, serán remitidas a la Junta
Electoral, quien deberá resolver y presentar el informe

declarando las listas que se hallan en condiciones de
participar en la elección, dentro de los CINCO (5) días
corridos.

Art. 57; No podrán ser candidatos a cargos parti-
darios los comprendidos en el ART.37 de la Ley 2126.
Se permitirá la reelección por dos períodos consecuti-
vos como máximo para ocupar los mismos cargos par-
tidarios.

Art.58: En el acto del comicio debe exhibirse en
lugares visibles el padrón de afiliados.

Art.59: En caso de que existan varias listas, la Jun-
ta Electoral deberá identificar a cada una con color y
número diferente .En caso de oficializarse una sola
lista se someterá a acto eleccionario y será proclama-
da como única lista presentada, labrándose un acta
que se remitirá a las autoridades competentes. La que
entrará en ejercicio a partir de la notificación Emanada
del Organo Electoral competente para su reconocimien-
to oficial.

Art.60: La junta electoral remitirá en todos los ca-
sos a las autoridades electorales competentes ya sean
nacionales, provinciales o municipales, la nómina de
candidatos que tendrá el partido para los cargos públi-
cos, acompañado de las constancias de aceptación de
los respectivos cargos.

Art.61: Los afiliados que resultaren electos candi-
datos a desempeño de funciones públicas para ser
considerados como tales, deberán aceptar previamen-
te su designación y formular público acatamiento a cum-
plir el programa y plataforma de ALSEN.

Art 62: En el mes de julio de cada año se procederá
a la clausura de los registros y a la formación y depura-
ción del padrón partidario, por un período de 30 (Trein-
ta) días. Se deberá anunciar públicamente, para cono-
cimiento de los afiliados para ser examinado y efectuar
las impugnaciones dentro de ese plazo.

Art 63: Las tachas y las impugnaciones deberán
ser resueltas por la Junta Electoral dentro de los 10
(diez). El padrón estará a disposición de los afiliados
para ser examinado y efectuar las impugnaciones, den-
tro de ese plazo.

Art 64: Es recurrible ante la Asamblea de afiliados
UNICAMENTE la resolución de la Junta Electoral que
excluya al afiliado impugnado. El recurso deberá pre-
sentarse ante la Junta Central de Gobierno, por escrito,
fundado y con la firma del quejoso dentro de los 5 (cin-
co) de notificada la resolución.

Si la Asamblea de afiliados no sesiona ordinaria-
mente dentro de los 10 (diez) días siguientes al de la
presentación del recurso, la Junta Electoral deberá con-
vocar a sesión extraordinaria para que se resuelva el
recurso planteado.

Art 65: Resueltas las impugnaciones presentadas,
la Junta Electoral procederá a formar el padrón electo-
ral partidario definitivo, sobre las siguientes bases de
eliminación.

A) Los fallecidos.
B) Los renunciantes, suspendidos, expulsados o
inhabilitados.
C) Los comprendidos en algunas de las causales
de inhabilitaciones establecidas por leyes naciona-
les o provinciales.
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Art 66: Los padrones partidarios se confecciona-
rán por separados, FEMENINOS- MASCULINOS.

Art 67: Los padrones autenticados deberán exhi-
birse en los locales partidarios para conocimiento de
los afiliados.

Art 68: En caso de que, un mes antes de una elec-
ción partidaria, no se haya recibido el nuevo padrón de
afiliados, se utilizará el de la última elección anterior, al
que incluirán los nuevos afiliados aceptados por la Jun-
ta Central.

Título IV - Capítulo Unico.

DE LA EXTINCION Y LA CADUCIDAD
DEL PARTIDO.

Art 69: Se producirá la extinción y caducidad del
partido.

A) Cuando se produzcan algunos de los supuestos
contemplados en la ley Orgánica de
Partidos Políticos de la Provincia. del Chubut.
B) Cuando así lo resolviera la Asamblea de Afilia-
dos por el voto de las dos terceras partes de los
afiliados presentes.
Art 70: Producida la extinción y caducidad del Par-

tido se designará un liquidador conforme al régimen
legal vigente, que actuará dentro de sus esferas espe-
cíficas y procederá a la venta de los bienes del partido
mediante licitación pública si así correspondiere y pre-
via liquidación de las obligaciones y gastos que se ori-
ginen, el remanente será destinado al municipio de la
localidad de Alto Río Senguer, con cargo de ser desti-
nado a la salud pública comunal.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Res. Nº 15 02-02-11
Artículo 1º.- ESTABLECER   que   el   diez    por

ciento   (10%)  de  los  montos ingresados  a la cuenta
Nº 500008/9 del Gobierno de la Provincia en el Banco
del Chubut en concepto de Ley Nº 23548,   deducido  el
porcentaje correspondiente a los municipios en con-
cepto de Coparticipación, se impute a la fuente de
financiamiento 3.79 “Fondo de Financiamiento para la
Educación Ley  VIII Nº 93”, en la partida de recursos
11.7.9.07.-

Res. Nº 19 10-02-11
Artículo 1º.- Otórgase   un    subsidio   de   PESOS

VEINTIOCHO   MIL  ($ 28.000.-) a la Municipalidad de
Paso de Indios, destinado a fortalecimiento institucional,
designándose como responsable de la administración
y rendición del mismo al señor PICHIÑAN, Mario Horacio,
D.N.I. Nº 23.257.946.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 91, S.A.F. 91: SAF Obligaciones a Cargo del Teso-
ro, Programa 96, Actividad 01, Partida 576-01: Aportes
a Gobiernos Municipales, Fuente de Financiamiento 1.11,
Ejercicio 2011.-

Artículo 3º.- El  subsidio   otorgado   por  el  Artículo
1º deberá  ser invertido  por el Responsable dentro de
los treinta (30)  días  de  recepcionado  y  rendido por
ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro de los
sesenta (60) días de su inversión con copia   al Ministe-
rio  de Economía y Crédito Público.-

SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA
E INNOVACION

Res. Nº 07 07-02-11
Articulo 1º.- RECTIFICAR el Artículo 1º y el Artículo

2º de la Resolución Nº 61/10 de la Secretaría de Cien-
cia, Tecnología e Innovación, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

“Articulo 1º.- CREAR el Programa para la Articula-
ción e Integración de Proyectos Doctorales, Post-Doc-
torales y Maestrías.”

“Artículo 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de
Formación e Información Científica y Tecnológica a fijar,
mediante Disposición, las fechas de apertura anuales
de las Convocatorias que se realicen en el marco del
Programa para la Articulación e Integración de Proyec-
tos Doctorales y Post-Doctorales.”

Artículo 2º.- RECTIFICAR los Anexos I, II, III, IV, V y
VI de la Resolución Nº 61/10 de la Secretaría de Cien-
cia, Tecnología e Innovación.

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y MINERÍA

AÑO 2010

Res. Nº 24 08-11-10
Artículo 1º: ESTABLECER   el radio   de   seguridad

de DIEZ (10) metros para  el pozo SM-148; ubica-
do en el ejido urbano de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia.-

Articulo 2.-  La empresa CRI HOLDING, deberá to-
mar todos los recaudos necesarios para garantizar la
seguridad del pozo individualizado en el artículo 1º de la
presente Resolución, presentando en forma anual el
programa de tareas destinadas a tal fin.-

Res. Nº 25 08-11-10
Artículo 1º: ESTABLECER   el radio   de     seguridad

de   CUATRO (4)   metros para  el  pozo CH –
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380; ubicado en el ejido urbano de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia.  Debiendo establecer un corredor de CUA-
TRO (4) metros de diámetro hasta la vía pública más
cercana a efectos de efectuar las tareas de control
correspondientes.-

Articulo 2.-  La empresa YPF S.A. , deberá tomar
todos  los recaudos necesarios para garantizar la se-
guridad del pozo individualizado en el artículo 1º de la
presente Resolución, presentando en forma anual el
programa de tareas destinadas a tal fin.-

Res. Nº 26 08-11-10
Artículo 1º:  ESTABLECER   el radio   de   seguridad

de  CUARENTA  (40)  metros   para  el Pozo CH – 1624;
ubicado en el ejido urbano de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia.-

Articulo 2.-  La  empresa  YPF S.A. ,  deberá   tomar
todos  los  recaudos  necesarios  para garantizar la
seguridad del pozo individualizado en el artículo1º de la
presente Resolución, presentando en forma anual el
programa de tareas destinadas a tal fin.-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

AÑO 2011

Res. Nº 237 15-02-11
Articulo 1º.- DESIGNASE a la Municipalidad de Río

Mayo con domicilio en Belgrano 585 (CP 9030), Agente
de Retención del Impuesto de Sellos, por todas las ope-
raciones en las que intervenga, con ajuste a las ins-
trucciones de funcionamiento que disponga la Direc-
ción General de Rentas.

Artículo 2º.- A los fines de su identificación
como Agentes de Retención del Impuesto de Sellos
deberá util izar la Clave Única de Identificación
Tributaria (CUIT) asignada por la Administración
Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la cual debe-
rá mencionarse en toda documentación remitida a
esta Dirección General.

Artículo 3°.- La presentación de la Declaración
Jurada y su respectiva boleta de depósito se efec-
tuará el día 15 (quince) o inmediato hábil posterior
del mes siguiente al que corresponde la presenta-
ción de la Declaración Jurada. El incumplimiento a
los deberes formales y materiales dará lugar a la
aplicación de las sanciones previstas en el Código
Fiscal vigente.

Artículo 4°.- La presente Resolución entrará en vi-
gencia partir de la fecha de su notificación.

Sección General

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado a cargo del Juzgado de Primera
Instancia de Ejecución Número Uno de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, Dr. Gustavo L. H.
Toquier, Secretaría Número Dos, a cargo de la Dra.
Gabriela Susana Altuna, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen
N° 650, segundo piso, de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, Sr. ADRIAN ZUÑIGA, en los
autos caratulados: “ZUÑIGA, ADRIAN S/SUCESION”,
Expte. N° 2.672/10, que tramitan por ante éste Juzgado.
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y diario “Crónica” de ésta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 29 de Noviembre de 2010.

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 21-02-11 V: 23-02-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secre-
taría Número 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, con
asiento en la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, y sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 650, 2°
piso, de esta ciudad, Chubut, en autos: “DA SILVA COS-
TA JOAQUIN Y NEVES MARIA LUCILIA S/SUCESION”
Expte. N° 2.487/2010, cita y emplaza a los que se con-
sideren con  derecho a los bienes dejados por los cau-
santes, Sra. MARIA LUCILIA NEVES y el Sr. JOAQUIN
DA SILVA COSTA, par que en el término de TREINTA
días lo acrediten. Publíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y diario “El Patagónico”, Dr. Gustavo
L.H. Toquier - Juez.

Comodoro Rivadavia, 28 de Diciembre de 2010.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario
Juzgado de Ejecución

I: 21-02-11 V: 23-02-11.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, sito en Av. Alvear 505, con
asiento en la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes – Juez, Secretaría a cargo del Dr. Bruno
Nardo, en los autos: “QUILODRAN, FRANCISCO SEGUN-
DO s/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. N° 878 - 2010),
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cita y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el Sr. FRANCISCO SE-
GUNDO QUILODRAN, para que en el término de treinta
(30) días se presenten a juicio. Publicación que se efec-
tuará por tres días.

Esquel, 15 de Diciembre de 2010.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 21-02-11 V: 23-02-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
SÁNCHEZ, ENRIQUETA, mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 18-02-11 V: 22-02-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia
del Juzgado de Ejecución N° 1 de la Circunscrip-
ción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento
en la ciudad de Trelew, Dra. Gladys C. CUNIOLO,
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y
acreedores de CONTRERAS CARLOS ALBERTO
mediante edictos que se publicarán por TRES DIAS,
bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 26 de Octubre de 2010.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 18-02-11 V: 22-02-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. CUNIOLO, cita y emplaza por
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de EMA LIDIA
BUSTAMENTE mediante edictos que se publicarán por
TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 08 de Febrero de 2011.-

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 18-02-11 V: 22-02-11.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. CUNIOLO, cita y emplaza por
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de MORENO
de LINARES CARMEN mediante edictos que se publica-
rán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 03 de Diciembre de  2010.-

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 17-02-11 V: 21-02-11

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. CUNIOLO, cita y emplaza por
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de AGUILANTE
SOTO, JOSE mediante edictos que se publicarán por
TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 03 de Diciembre  de 2010.-

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 17-02-11 V: 21-02-11

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. CUNIOLO, cita y emplaza por
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de MUÑOZ
ISABEL mediante edictos que se publicarán por TRES
DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 03 de Diciembre de 2010.-

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 17-02-11 V: 21-02-11

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. CUNIOLO, cita y emplaza por
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de BRUSSA
ROSA MARIA S/SUCESION AB-INTESTATO EXPTE N°
1282 Año 2010, mediante edictos que se publicarán por
TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 07 de Febrero de 2011.-
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NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 17-02-11 V: 21-02-11

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la Ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto
Tesi, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Alejandro Laborda,
cita y emplaza por el término de TREINTA DIAS a here-
deros y acreedores de VICENTE GALATI para que se
presenten en autos: “GALATI VECENTE S/SUCESION
AB-INTESTATO” (Expte 754 – Año 2010).

Publíquese por TRES DIAS, bajo apercibimiento de
Ley.-

Rawson, 03 de Febrero de 2011.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 17-02-11 V: 21-02-11

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera
Instancia de Ejecución N° 1 Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Gabriela Susana
Altuna de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 650 2° piso,
con asiento en ciudad, en los autos caratulados “CAR-
CAMO SOTO, ELENA y VELÁSQUEZ MARIN, SANTIA-
GO y BORQUEZ CARCAMO, ROSA NURI S/SUCESION”
Expte N° 2950/2010 cita y emplaza por el término de
treinta (30) días, a quienes se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante.

Publíquense edictos por el término de tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y diario
Crónica de ciudad.- Fdo. Dr. Gustavo L. H. Toquier. Juez.-

Comodoro Rivadavia, 07 de Febrero de 2011.-

CINTIA LORENA IGLESIAS
Secretaria de Refuerzo

I: 17-02-11 V: 21-02-11

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera
Instancia de Ejecución N° 1, Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría N ° 1 a cargo del Dr. José Luis Campoy, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Avda. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° Piso, con asiento
en ciudad, en los autos caratulados: “ROMERO, RA-
FAEL CESAR y CARTIER, ELBA LILIA S/SUCESION” Expte
N° 2851/10, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días, a quienes se consideren con derecho a los bienes

dejados por los causantes RAFAEL CESAR ROMERO y
ELBA LILIAN CARTIER.

Publíquense edictos por el término de tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y Diario
Crónica de ciudad. Fdo. Dr. Gustavo L. H. Toquier.-

Comodoro Rivadavia, 29 de Diciembre de 2.010.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 17-02-11 V: 21-02-11.

EDICTO

CORP.S.R.L
CESION DE CUOTAS

Fecha de Instrumento: 20 de Diciembre de 2010.
CEDENTES: CLAUDIO REINALDO TRONCOSO D.N.I.

Nº 26.249.102 y  QUILALEO FABIAN ABEL D.N.I. Nº
31.923.495.

CESIONARIOS: CARLOS ALBERTO LANDAETA
D.N.I. 18.426.146 ARGE, argentino, de cuarenta y dos
años de edad, nacido el veintiocho de agosto de mil
novecientos sesenta y siete, de estado civil divorciado
y domiciliado en Luis González y Brown número 945 de
la ciudad de Rawson en la provincia del Chubut posee-
dor del DNI Nº 18.426.146 y la señorita ANALIA JESSICA
ROMINA VAZQUEZ, argentina, de veinticuatro años de
edad, nacida el diecinueve de agosto de mil novecien-
tos ochenta y seis, soltera, domiciliada Barrio CO.VI.RA,
casa número 108, de la ciudad de Rawson, poseedora
del D.N.I. Nº 32.086.192.

CANTIDAD DE CUOTAS QUE SE CEDEN: CLAUDIO
REINALDO TRONCOSO, D.N.I. 26.249.102, vende, cede
y transfiere CIENTO SESENTA (160) cuotas sociales de
capital de PESOS CIEN ($ 100.00),  cada una, que tiene
y le corresponden en la sociedad CORP S.R.L., a favor
del señor CARLOS ALBERTO LANDAETA, D.N.I. Nº
18.426.146 y el señor  QUILALEO FABIAN ABEL D.N.I.Nº
31.923.495 vende, cede y transfiere CIENTO SESENTA
(160) cuotas sociales de capital de PESOS CIEN ( $
100.00), cada una, que tiene y le corresponden en la
sociedad CORP S.R.L.,  a favor de la señorita ANALIA
JESSICA ROMINA VAZQUEZ.

El artículo Tercero del CONTRATO de constitución
quedará redactado de la siguiente manera: El capital
social será de pesos cuarenta y ocho mil ($ 48.000),
representado por cuatrocientas ochenta cuotas socia-
les de valor nominal de pesos cien ($100) cada una. El
capital social se divide entre los socios del siguiente
modo: el Señor LANDAETA Carlos Alberto será titular
de un capital de pesos dieciséis mil ($ 16.000)  equiva-
lente a ciento sesenta cuotas sociales (160 cuotas
sociales), la Señorita  VAZQUEZ Analía Jessica Romina
será titular de un capital de pesos dieciséis mil ($ 16.000)
equivalente a ciento sesenta cuotas sociales  (160
cuotas sociales), y el Señor MANSILLA Félix Manuel
será titular de un capital de pesos dieciséis mil (16.000)
equivalente a ciento sesenta cuotas sociales (160 cuo-
tas sociales).
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PUBLIQUESE POR UN DIA.

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 21-02-11.

COLEGIO DE ESCRIBANOS DEL CHUBUT
ASAMBLEA ORDINARIA

El Colegio de Escribanos del Chubut convoca a sus
colegiados a Asamblea Ordinaria a realizarse en la sede
central de esta institución, sita en calle Edison N° 475
de la Ciudad de Trelew, para el 15 de Abril del corriente
año a las 17 horas, con el objeto de tratar el siguiente
Orden del Día:

1) Elección de dos (2) colegiados para suscribir el
Acta.
2) Consideración de la Memoria, Inventario y Balan-
ce Anual, correspondiente al Ejercicio Económico
N° 27 finalizado el 31 de Enero de 2011 y rendición
de cuentas.
3) Elección de Autoridades por finalización de man-
dato.
4) Designación de Escribanos para integrar el Tri-
bunal de Superintendencia Notarial.

NOTA: La Asamblea se constituirá conforme lo
preceptuado por los Arts. 34 y concordantes de los
Estatutos del Colegio de Escribanos del Chubut.

Esc. HORACIO ALBERTO REIGADA
Presidente

Esc. JUAN MANUEL ALTUNA
Secretario

I: 21-02-11 V: 23-02-11.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCION GENERAL DE EVALUACION AMBIENTAL

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA
Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09
(Evaluación de Impacto Ambiental)

En el marco del procedimiento técnico – administra-
tivo de evaluación de impacto ambiental establecido en
la Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09 respecto al
estudio de pacto ambiental del proyecto ¨ Trazado de la
línea de alta tensión: estación elevadora parque eólico
Loma Blanca – estación transformadora Nuevo Puerto
Madryn; y ampliación de la estación transformadora¨,
presentado por la empresa Isolux Corsan S.A. que tra-
mita por expediente Nº 2227/10 – MayCDS, la Subse-
cretaria de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable,

convoca a Audiencia Pública para el día 22 de Marzo de
2011 a las once (11.00) horas, a realizarse en el Hotel
territorio ubicado en Bvd. Alte. Brown 3251 en la loca-
lidad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut.

A Partir de la presente convocatoria, se halla a dis-
posición de quien tenga interés el estudio de pacto
ambiental del proyecto indicado en el párrafo anterior,
que podrá ser consultado en la sede del Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable sito en
Irigoyen Nº 42 de la Ciudad de Rawson, los días lunes
a viernes en el horario de 8 a 13 hs; en la página web
de dicho organismo (www.chubut.gov.ar/ambiente), o
en el Municipio de Puerto Madryn.

Asimismo, los interesados podrán solicitar y/o reti-
rar copias del mismo en su costa, en los lugares indica-
dos anteriormente.

Se recibirán las inscripciones formales para parti-
cipar de la audiencia pública hasta las 12 (12.00) horas
del día 21 de Marzo de 2011.

I: 21-02-11 V: 22-02-11.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS
DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

“PROMEBACH”
OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS

PROVINCIALES

LICITACION PUBLICA
MEDIANTE SISTEMA DE CONTRATACIÓN

POR AJUSTE ALZADO

“Obras de Infraestructura Pública,
Equipamiento Comunitario y Urbano, Obras Com-
plementarias y de Mitigación  en Barrio Amaya
de la Ciudad de Comodoro Rivadavia”.

LICITACION PUBLICA N°  15/11

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 10.756.693,35
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL:
$ 7.171.128,90
Registro Provincial de Obras Públicas
PLAZO DE EJECUCION: (en días corridos) Quinien-
tos Cuarenta (540)
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000,00
GARANTIA DE OFERTA: $ 107.566,93
FECHA DE APERTURA: 22-03-11 a las 10:00 Hs.

FECHA DE RECEPCION DE OFERTAS: 22/03/11 has-
ta las 09:30 HS.

LUGAR DE RECEPCION Y APERTURA DE OFER-
TAS: En la sede del I.P.V.Y.D.U. – Don Bosco N° 297 –
Rawson.
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NOTA IMPORTANTE: La venta de los pliegos se
hará a  partir del día 18 de Febrero de 2011, hasta dos
(2) días hábiles antes de la fecha de apertura de la
presente licitación.

TODOS LOS VALORES SON A: ENERO DE 2011.

CONSULTA DE PLIEGOS: En la Sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut y en la Sede Local
correspondiente.

I: 16-02-11 V: 22-02-11.

  MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA
PROVINCIA DEL CHUBUT

LICITACION PUBLICA N° 01/2011
– S.E.F. y C. de G.

OBJETO: Adquisición de 130 equipos de com-
putación completos y 40 impresoras.

FECHA DE APERTURA: El 03 de Marzo de 2011; a
las 10:0 horas.

LUGAR DE APERTURA: Despacho de Intendencia,
Moreno 815 – 1er. Piso, Comodoro Rivadavia, provincia
del Chubut.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 800.000,00 (Pesos
Ochocientos mil).

GARANTIA DE OFERTA: Uno por ciento (1%) del
monto total de la propuesta.

CONDICION DE PAGO: Treinta (30) días corridos, a
partir de la recepción definitiva de los equipos adjudica-
dos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 800,00 (Pesos Ochocien-
tos).

Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y
adquiridos en la Dirección de Compras y Contratacio-
nes de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, sita en
Namuncurá 26 de esta ciudad, todos los días hábiles en
horario de 08:00 a14:00; hasta el día hábil anterior a la
fecha de apertura.

I: 15-02-11 V: 21-02-11.

FE DE ERRATAS

PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento

y Servicios Públicos

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO
Dirección General de Planificación

Estudios y Proyectos de Infraestructura

Licitación Pública N° 04/11

OBRA: Pista de Atletismo.

Lugar de Emplazamiento: COMODORO RIVADAVIA
Se informa a los eventuales interesados que la Lici-

tación ha sido rectificada en el siguiente punto:
- Capacidad de Ejecución Anual (INGENIERIA): Pe-

sos once millones quinientos quince mil cien con dos
centavos ($ 11.515.100,02).

I: 17-02-11 V: 23-02-11.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL
E INFRAESTRUCTURA BASICA – PROMHIB
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

IPV

Secretaría de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos

Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

Obras Financiadas con Recursos
del Tesoro Provincial

LICITACION PUBLICA N° 11/11

CONSTRUCCION CERCO PERIMETRAL Y ACCE-
SO A PATORUZÚ RUGBY CLUB DE LA CIUDAD DE
TRELEW.

Presupuesto Oficial: $ 1.031.092,76
Capacidad de Ejecución: $ 515.546,38
Plazo de Ejecución: 150 días corridos
Garantía de Oferta: $ 10.310,92
Valor del Pliego: $ 1.031,00

Fecha y Hora de Apertura: 17 de Marzo de 2011
a partir de las 9:00 hs.

Todos los Pecios son a ENERO 2011.
Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del

IPVyDU, Don Bosco 297 – Rawson – Chubut.
Fecha y Hora de Recepción de la Propuestas:

“en todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de
apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofer-
tas: “Sede del IPVyDU, Don Bosco 297.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
Licitación.

NOTA: La venta de los pliegos se hará hasta (2)
días hábiles antes de la fecha de apertura de la presen-
te licitación.

I: 17-02-11 V: 23-02-11.
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PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCIÓN GENERL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACION PUBLICA N° 25/10

AVISO DE PUBLICACIÓN

OBJETO: “Renovación de Redes de Baja y Me-
dia Tensión Aldea Atilio O. Viglione”.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Setecientos Vein-
te mil ($ 720.000,00).

GARANTIA DE OFERTA: Siete Mil Doscientos ($
7.200,00).

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: Dos Millones
Ciento Sesenta Mil ($ 2.160.000,00).

ESPECIALIDAD: Electromecánica.

LUGAR DE EMPLAZAMIENTO: Aldea Atilio O.
Viglione.

PLAZO DE EJECUCIÓN: Ciento Veinte (120) días
corridos.

VALOR DEL PLIEGO: Mil Quinientos ($ 1.500,00).

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: En
la Dirección General de Servicios Públicos, sito en
25 de Mayo 96 Rawson – Chubut – FAX 02965-
481646/728.

En la Casa de la Provincia del Chubut, sito en calle
Sarmiento 1172 (1041) Buenos Aires – FAX 011-4382-
2009.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en calle Don
Bosco 1207 (9200) Esquel – Chubut – FAX 02945-
451435.

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson 1146 (9000) Comodoro Rivadavia -
FAX 0297-446-4723.

La venta de pliegos se realizará contra entrega del
cuadriplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros DIRECCIÓN
GENERAL DE RENTAS de la Provincia del Chubut N°
200612/1.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: El día 23
de Marzo de 2011, hasta las 10:30 horas en la DIREC-
CIÓN GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS, 25 de Mayo
y Belgrano.

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la Sala de
Situación de Casa de Gobierno, sito en Avda. Fontana
50 de la ciudad de Rawson, Chubut el día 23 de Marzo
de 2.011 a las 11.00 horas.

I: 18-02-11 V: 24-02-11.

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE CONTRATACIONES

LUGAR Y FECHA: Buenos Aires, de Febrero de
2011

NOMBRE DEL ORGANISMO CONTRATANTE:
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL. DIRECCION
GENERAL DE ADMINISTRACION. DIRECCION DE
CONTRATACIONES.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
TIPO: LICITACION PUBLICA Nº 119/2010 – Ejerci-

cio  2010
CLASE: De Etapa Unica Nacional.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente Nº 109711/2010 (D.N).
RUBRO COMERCIAL: ALIMENTOS
Objeto: ADQUISICION DE CARNE VACUNA

DESHUESADA, POLLO Y CHORIZOS.

CONSULTA, RETIRO O ADQUISICION DE PLIEGOS:
LUGAR/DIRECCION – PLAZO Y HORARIO

1) DIRECCION DE CONTRATACIONES – Paso 550
2DO. Piso (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUENOS AI-

RES.
DE LUNES A VIERNES DE 13:00 A 17:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.
2) INSTITUTO DE SEGURIDAD y RESOCIALIZACION

(U.06) – Av. 9 de Julio N° 397 – RAWSON – Pcia del
Chubut.

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

3) CARCEL DE ESQUEL SUBALCAIDE ABEL ROSA-
RIO MUÑOZ (U.14) – Av. Ameghino N° 2.202 – ESQUEL
– Pcia. del CHUBUT.

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

O bien de conformidad a la Resolución Nº 24/2004
SSGP y Circular Nº 24/2006 de la ONC

Costo del Pliego: Sin valor.
PRESENTACION DE OFERTAS:
LUGAR/DIRECCION: DIRECCION DE CONTRATACIO-

NES PASO 550 2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE
BUENOS AIRES.

PLAZO Y HORARIO:
Las ofertas se admitirán durante los días hábiles,

en el horario de 10:00 a 18:00 horas, hasta el día y hora
fijado como fecha de apertura.

ACTO DE APERTURA:
LUGAR DIRECCION: Dirección de Contrataciones

Paso 550 2° piso (CP 1031) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

DIA Y HORA: Día 15/03/2011 – 15:30 Horas.

NOTA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-
go de Bases y Condiciones y no se encuentren
inscriptosen el SIPRO deberán realizar su
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“Preinscripción por Internet” a través de la página WEB
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES:

www.argentinacompra.gov.ar; dentro del link SIPRO
(Sistema de Información de Proveedores), y pre-

sentar
junto con la oferta, la información correspondiente,

acompañada de la documentación respaldatoria y utili-
zando los formularios estándar aprobados por el artí-
culo 3º de la Resolución 39/2005 (Formularios 1 al 15),
según corresponda.

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constan-

cia y/o certificación que acredite: nombre de la Firma
Comercial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nombre,
Apellido y Nº de Documento de las personas autoriza-
das para el retiro, firma y sello del responsable y/o
apoderado.

I: 21-02-11 V: 22-02-11.

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE CONTRATACIONES

LUGAR Y FECHA: Buenos Aires, de Febrero de
2011

NOMBRE DEL ORGANISMO CONTRATANTE:
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL. DIRECCION
GENERAL DE ADMINISTRACION. DIRECCION DE
CONTRATACIONES.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
TIPO: LICITACION PUBLICA Nº 120/2010 – Ejerci-

cio 2010
CLASE: De Etapa Unica Nacional.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente Nº 109712/2010 (D.N).
RUBRO COMERCIAL: ALIMENTOS
Objeto: ADQUISICION DE PRODUCTOS LACTEOS,

FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS.

CONSULTA, RETIRO O ADQUISICION DE PLIEGOS:
LUGAR/DIRECCION – PLAZO Y HORARIO

1) DIRECCION DE CONTRATACIONES – Paso 550
2DO. Piso (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUENOS AI-

RES.
DE LUNES A VIERNES DE 13:00 A 17:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.
2) INSTITUTO DE SEGURIDAD y RESOCIALIZACION

(U.06) – Av. 9 de Julio N° 397 – RAWSON – Pcia del
Chubut.

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

3) CARCEL DE ESQUEL SUBALCAIDE ABEL ROSA-
RIO MUÑOZ (U.14) – Av. Ameghino N° 2.202 – ESQUEL
– Pcia. del CHUBUT.

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

O bien de conformidad a la Resolución Nº 24/2004
SSGP y Circular Nº 24/2006 de la ONC
Costo del Pliego: Sin valor.

PRESENTACION DE OFERTAS:
LUGAR/DIRECCION: DIRECCION DE CONTRATACIO-

NES PASO 550 2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE
BUENOS AIRES.

PLAZO Y HORARIO:
Las ofertas se admitirán durante los días hábiles,

en el horario de 10:00 a 18:00 horas, hasta el día y hora
fijado como fecha de apertura.

ACTO DE APERTURA:
LUGAR DIRECCION: Dirección de Contrataciones

Paso 550 2° piso (CP 1031) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

DIA Y HORA: Día 15/03/2011 – 16:00 Horas.

NOTA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-
go de Bases y Condiciones y no se encuentren inscriptos
en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por
Internet” a través de la página WEB de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES:

www.argentinacompra.gov.ar; dentro del link SIPRO
(Sistema de Información de Proveedores), y pre-

sentar junto con la oferta, la información correspon-
diente, acompañada de la documentación respaldatoria
y utilizando los formularios estándar aprobados por el
artículo 3º de la Resolución 39/2005 (Formularios 1 al
15), según corresponda.

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constan-

cia y/o certificación que acredite: nombre de la Firma
Comercial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nombre,
Apellido y Nº de Documento de las personas autoriza-
das para el retiro, firma y sello del responsable y/o
apoderado.

I: 21-02-11 V: 22-02-11.

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE CONTRATACIONES

LUGAR Y FECHA: Buenos Aires, de Febrero de
2011

NOMBRE DEL ORGANISMO CONTRATANTE:
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL. DIRECCION
GENERAL DE ADMINISTRACION. DIRECCION DE
CONTRATACIONES.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
TIPO: LICITACION PUBLICA Nº 121/2010 – Ejerci-

cio
2010
CLASE: De Etapa Unica Nacional.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente Nº 109710/2010 (D.N).
RUBRO COMERCIAL: ALIMENTOS
Objeto: ADQUISICION DE ARTICULOS DE ALMACEN

Y MATERIA PRIMA PARA LA ELABORACION DE PAN.
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CONSULTA, RETIRO O ADQUISICION DE PLIEGOS:
LUGAR/DIRECCION – PLAZO Y HORARIO

1) DIRECCION DE CONTRATACIONES – Paso 550
2DO. Piso (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUENOS AI-

RES.
DE LUNES A VIERNES DE 13:00 A 17:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.
2) INSTITUTO DE SEGURIDAD y RESOCIALIZACION

(U.06) – Av. 9 de Julio N° 397 – RAWSON – Pcia del
Chubut.

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

3) CARCEL DE ESQUEL SUBALCAIDE ABEL ROSA-
RIO MUÑOZ (U.14) – Av. Ameghino N° 2.202 – ESQUEL
– Pcia. del CHUBUT.

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

O bien de conformidad a la Resolución Nº 24/2004
SSGP y Circular Nº 24/2006 de la ONC

Costo del Pliego: Sin valor.
PRESENTACION DE OFERTAS:
LUGAR/DIRECCION: DIRECCION DE CONTRATACIO-

NES PASO 550 2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE
BUENOS AIRES.

PLAZO Y HORARIO:
Las ofertas se admitirán durante los días hábiles,

en el horario de 10:00 a 18:00 horas, hasta el día y hora
fijado como fecha de apertura.

ACTO DE APERTURA:
LUGAR DIRECCION: Dirección de Contrataciones

Paso 550 2° piso (CP 1031) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

DIA Y HORA: Día 15/03/2011 – 17:00 Horas.

NOTA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-
go de Bases y Condiciones y no se encuentren inscriptos
en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por
Internet” a través de la página WEB de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES:

www.argentinacompra.gov.ar; dentro del link SIPRO
(Sistema de Información de Proveedores), y pre-

sentar junto con la oferta, la información correspon-
diente, acompañada de la documentación respaldatoria
y utilizando los formularios estándar aprobados por el
artículo 3º de la Resolución 39/2005 (Formularios 1 al
15), según corresponda.

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constan-

cia y/o certificación que acredite: nombre de la Firma
Comercial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nombre,
Apellido y Nº de Documento de las personas autoriza-
das para el retiro, firma y sello del responsable y/o
apoderado.

I: 21-02-11 V: 22-02-11.

ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA
AEREA ARGENTINA

LINEAS AEREAS DEL ESTADO

LICITACION PRIVADA N° 04/2011

De etapa única nacional
Sin modalidad

OBJETO: REPARACION SUCURSAL LADE EN
COMODORO RIVADAVIA PROVINCIA DEL CHUBUT

CONSULTA O ADQUISICION DE PLIEGOS: Perú 710
Piso 5° Piso Capital Federal de Lunes a Viernes en el
horario de 08:00 a 11:30 horas hasta dos (2) días hábi-
les anteriores a la apertura.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Perú 710 Piso 5°
Piso Capital Federal de Lunes a Viernes en el horario de
08:00 a 11:30 horas hasta el día y hora de la apertura.

ACTO DE APERTURA: Perú 710 Piso 5° Capital Fe-
deral día 04/MARZO/2011 a las 10:30 horas.

El Pliego de Bases y Cond. Part. de este procedi-
miento podrá ser consultado o retirado con el fin de
presentarse a cotizar, en este último caso ingresando
usuario y contraseña en la web de la Oficina Nacional
de Contrataciones, www.argentinacompra.gov.ar, ac-
ceso directo “Contrataciones Vigentes”.

I: 21-02-11 V: 22-02-11.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS
PROMEVI

LICITACION PUBLICA
MEDIANTE SISTEMA DE CONTRATACIÓN POR

AJUSTE ALZADO.

PRORROGA RECEPCION Y APERTURA
DE OFERTAS

“25 Mejoramientos de Viviendas en la Comu-
na Rural de Gan Gan”.

LICITACION PUBLICA N° 04/11.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.286.496,41.-
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL
REGISTRO PROVINCIAL DE OBRAS PUBLICAS:
$ 1.143.248,21.-
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PLAZO DE EJECUCION: (en días corridos) 40.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.286,50.-
GARANTIA DE OFERTA: $ 22.864,96.-

FECHA DE APERTURA: 04/03/11 A PARTIR DE LAS
9:00 HS.

FECHAD E RECEPCION DE OFERTAS: 04/03/11
HASTA LAS 9:00 HS.

LUGAR DE RECEPCION Y APERTURA DE OFER-
TAS: EN LA SEDE DEL IPV y DU – DON BOSCO N° 297 –
RAWSON.

NOTA IMPORTANTE:

• LA VENTA DE LOS PLIEGOS SE HARA HASTA 2
(DOS) DIAS HABILES ANTES DE LA FECHA DE APERTU-
RA DE LA PRESENTE LICITACION.

• APERTURA CONTINUADA DE LICITACION AL
TERMINO DE LA APERTURA ANTERIOR EN ORDEN CO-
RRELATIVO DE NUMERO DE LICITACION.

TODOS LOS VALORES SON A DICIEMBRE 2010.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA SEDE DEL INSTI-
TUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO – DON BOSCO 297 – RAWSON – CHUBUT Y
EN LA SEDE LOCAL CORRESPONDIENTE.

I: 21-02-11 V: 25-02-11.

TIERRAS FISCALES
OFRECIMIENTO PÚBLICO

MUNICIPALIDAD DE GAIMAN
Ordenanza Nº 1535/10

La Municipalidad de Gaiman, ofrece Públicamente
en Venta los siguientes inmuebles fiscales:

NOMENCLATURA: Ejido 17; Circunscripción 3; Sec-
tor 1; Manzana 13; Parcela 14 (Ex – Lote “a” de la Man-
zana 212 de la Chacra 205-C  - Partida Inmobiliaria Nº
2091-00

SUPERFICIE:  450,00 m2
PRECIO BASE: $ 50.000,00
OBJETO: Micro emprendimiento familiar-Ven-

ta de Sistemas Hidráulicos, Ferretería Industrial,
Servicio Técnico y Asesoramiento.

OFERTAS: Las ofertas se recibirán en sobre cerra-
do, durante un período de 10 (diez) días hábiles, a con-
tar del día inmediato siguiente al de la última publicación.

Los oferentes, deberán requerir la correspondien-
te planilla de oferta, en Municipalidad de Gaiman, Plaza
Julio A. Roca s/n, de la localidad de Gaiman, en días
hábiles, de 8:00 a 12:00 horas. Cumplido dicho plazo no
se recibirá oferta alguna.

APERTURA DE OFERTAS: La apertura de ofertas,
tendrá lugar, el día 22 de Febrero de 2011 a las 10:00
horas en la administración municipal.

I: 21-02-11 V: 22-02-11.

MUNICIPALIDAD DE RAWSON

LICITACION PUBLICA N° 01/11

OBJETO: Compra de carne equina o vacuna
para conserva tipo fresca.

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos ciento veintiocho
mil trescientos diez  ($ 128.310,00).

MONTO DE LA GARANTIA: Uno por ciento (1%)
del monto de la oferta.

FECHA DE LA APERTURA: 16 de Marzo de 2010, a
las diez (10:00) horas.

VALOR DEL PLIEGO: pesos ciento treinta ($
130,00).

LUGAR DE APERTURA: Palacio Municipal, sito en
Mariano Moreno 650, RAWSON – CHUBUT.

Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos
en Licitaciones y Compras, sita en Conesa 130 de
Rawson – Tel. (02965) 483965.

P: 21-02-11, 01 y 09-03-11.

CONCURSO PUBLICO NACIONAL E
INTERNACIONAL N° 01/10

PROVINCIA DEL CHUBUT

PETROMINERA CHUBUT
SOCIEDAD DEL ESTADO

PRORROGA

En referencia al Concurso Público Nacional e
Internacional N° 01/10, para la Calificación y Selec-
ción de Empresas o Grupos de Empresas que constitui-
rán con PETROMINERA CHUBUT SOCIEDAD DEL ESTA-
DO una unión transitoria de Empresas para la explora-
ción y eventual explotación de Hidrocarburos en la Pro-
vincia del Chubut, aplicable a las áreas terrestres:
“ÑIRIHUA SUR”, RIO GUELGUEL NORTE” y “COLHUE
HUAPI” y MARINAS: “NSJM – 1” y “GSJM – COMODORO
RIVADAVIA”: Se ha decidido la modificación del plazo
para la presentación de ofertas. El mismo se extenderá
desde el 28 de Febrero de 2011 hasta el 2 de Marzo de
2011. El 2 de Marzo de 2011 a las 12 hs. se realizará el
acto apertura de los sobres “A”.

I: 21-02-11 V: 25-02-11.
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Capacidad de Valor del
Ejecución Pliego

16/11-I Comodoro Rivadavia 230 Viviendas B° Ciudadela - 44 $ 11.405.130,68 300 $ 13.666.156,82 $ 11.405 21 de marzo a partir de las 9 hs.
Renglón I: 44 Viviendas  

16/11-II Comodoro Rivadavia 230 Viviendas B° Ciudadela - 80 $ 22.188.049,76 300 $ 26.625.659,71 $ 22.188 21 de marzo a partir de las 9 hs.
Renglón II: 80 Viviendas

16/11-III Comodoro Rivadavia 230 Viviendas B° Ciudadela - 25 $ 7.656.595,11 300 $ 9.187.914,13 $ 7.656 21 de marzo a partir de las 9 hs.
Renglón III: 25 Viviendas   

16/11-IV Comodoro Rivadavia 230 Viviendas B° Ciudadela - 81 $ 21.984.532,57 300 $ 26.381.439,08 $ 21.984 21 de marzo a partir de las 9 hs.
Renglón IV: 81 Viviendas  

17/11-I Rawson 110 Viviendas B° 3 de Abril - 30 $ 6.942.095,85 300 $ 8.330.515,02 $ 6.942 21 de marzo a partir de las 9 hs.
Renglón I: 30 Viviendas

17/11-II Rawson 110 Viviendas B° 3 de Abril - 30 $ 7.497.503,10 300 $ 8.997.003,72 $ 7.497 21 de marzo a partir de las 9 hs.
Renglón II: 30 Viviendas

17/11-III Rawson 110 Viviendas B° 3 de Abril - 30 $ 6.845.835,73 300 $ 8.215.002,88 $ 6.845 21 de marzo a partir de las 9 hs.
Renglón III: 30 Viviendas   

17/11-IV Rawson 110 Viviendas B° 3 de Abril - 20 $ 4.556.211,71 270 $ 6.074.948,95 $ 4.556 21 de marzo a partir de las 9 hs.
Renglón IV: 20 Viviendas

18/11 - Trelew 17 Dúplex SETIA 17 $ 4.185.927,12 240 $ 6.278.890,68 $ 4.185 22 de marzo a partir de las 9 hs.
19/11 - Trelew 30 Dúplex Sindicato Empleados 30 $ 7.097.168,52 300 $ 8.516.602,22 $ 7.097 22 de marzo a partir de las 9 hs.

Municipales
20/11-I Trelew 58 Viviendas UPCN - 36 $ 8.169.420,47 300 $ 9.803.304,56 $ 8.169 22 de marzo a partir de las 9 hs.

Renglón I: 36 Viviendas
20/11-II Trelew 58 Viviendas UPCN - 22 $ 4.897.231,15 300 $ 5.876.677,38 $ 4.897 22 de marzo a partir de las 9 hs.

Renglón II: 22 Viviendas
21/11 - Alto Río Senguer 27 Viviendas 27 $ 6.862.288,39 300 $ 8.234.746,07 $ 6.862 22 de marzo a partir de las 9 hs.
22/11 - Rada Tilly 25 Viv. Coop. Sargento Cabral 25 $ 6.568.852,28 300 $ 7.882.622,74 $ 6.568 22 de marzo a partir de las 9 hs.

Todos los precios son a  ENERO 2011
Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don Bosco 297 - Rawson - Chubut y Delegaciones que corresponda 
a la Zona.
Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: "en todos los casos"  hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.
Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en la Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don Bosco 297 - Rawson - Chubut
Apertura continuada de licitación al término de la apertura anterior, en orden correlativo de número de licitación.
La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días hábiles antes de la fecha de apertura de la presente licitación.

                                                                                                                                                                I: 17-02.11 V: 23-02-11.

Obras Financiadas con Recursos del Tesoro Provincial

Plazo Ejec. Fecha y Hora Apertura

PLAN PROVINCIAL DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 2011

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano

LICITACION PUBLICA
Proyecto y Construcción de 497 Viviendas

N° de Lic.

Obras Complementarias  e Infraestructura Propia y de Nexos

Localidad Nombre del Proyecto Cant. Presupuesto Oficia

Primera Etapa

Presupuesto Oficial Total: 126.856.842,44


